
Año de 1890. Lvuies I." de Septiembre

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PUNTO DE SUSCRICION,

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de VaJladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las susoriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PEEOIOS DE SU2CJ1I0I0N,

Número suelto, ^5 céntimos.
Los anuncios sé insertarán al 

precio de 25 oánts. por linea.

Las leyes obligarán en la Pepínsúla, 
islas.adyacentes;, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe- 
uin.fular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende Lecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

¡Articulo I.° del Código Civil vigente.;

Sección prixnera,

PAKTE OFICIA!,.

PRESIDENCIA JH^L CONSEJO DE MINISTROS
.nono!nitoi!

SS. MM. el Rey y la Reina ¡Regente 
(Q. í). Gr.j y Augusta Real Familia conti
núan en San. Sebastián sin novedad en.su 
importante salud.

(Gaceta'del 31 de Agosto de 1890.J

Junta provincial dsl Censo electoral.
CIRCULAR.

tabético de primeros apellidos, entendiéndose 
tal las primeras letras: Agotadas las primeras 
letras del primer apellido seguirán en orden 
también alfabético las segundas, luego las 
terceras, etc., etc.

2. a Terminadas todas las letras del primer 
apellido ó sea cuando existan dos ó más elec
tores con el mismo,' se guardará el riguroso 
orden alfabético, igualmente por letras, con 
el segundo, y si hubiere dos ó máscou ambos 
apellidos iguales, el orden será el del nombre.

3. a Las listas contendrán debidamente ex
presadas y con la separación correspondiente 
las cualidades de domicilio, edad y profesión 
de los electores y si saben leer y escribir.

4. a Todas las hojas de las cinco listas ven
drán rubricadas por el Presidente y dos indi
viduos de la Junta.

Habiéndose observado en las listas electo
rales recibidas basta el día, que en la mayor 
parte de ellas rio se ha seguido el riguroso 
orden alfabético que la ley exije como necesa
rio para la confección- del libro general del 
Censo de la provincia, con el fin de evitar 
responsabilidades á la vez que las molestias y 
retrasos que lian de produéirsé 'cón la réé'la¿ 
macion continuada de datos á las Juntas mu
nicipales; lie resuelto hacer las observaciones 
siguientes:
!a Lás listas serán por riguroso orden al-

5. a En ningún caso dejarán de remitirse 
las cinco listas á que Face referencia la 2.a 
disposición transitoria de la ley, acompañando 
á cada una de ellas los documentos é informes 
correspondientes, ^siendo negativas las que no 
contengan nombre alguno.

6. a Remitirán por separado certificación 
en que se haga constar si lia habido ó no re
clamaciones.

7. a Del mismo modo remitirán copia del 
acta de constitución de la Junta municipal.

8. a Las Juntas que hubieren remitido ya
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las listas sin las formalidades anteriormente 
expresadas, dispondrán que sin pérdida de 
momento se confeccionen y remitan otras 
nuevas á ésta Junta provincial en la forma 
indicada.

Valladolid 30 de Agosto de 1890.—El Pre
sidente de la Junta.provincial del Censo, José 
de Gardoqui.

CIRCULAR.

Celebrada en este día la reunión prepara
toria de ía Junta provincial del Censo electo
ral para que fué convocada por circular de 19 
del corriente, con objeto de oir las relamacio- 
nes que se produjeran en el orden de coloca
ción de los señores ex Presidentes, ex Vice
presidentes y Vocales Diputados, que han de 
formar en su día dicha Junta; he acordado 
publicar en el Boletín Oficial la lista defini
tiva por el orden legal en que habrá de cons
tituirse.

Vocales natos.
Presidente.

Sr. D. José de Gardoqui Fernandez, Presiden
te de la Diputación provincial.

Vocales.
Ex Presidentes.

Sres. D. Francisco López Flores.
Luis Alonso Martin 
Félix Alonso.
Andrés Domínguez.
Eustaquio de la Torre.
Tomás Bayon.

Ex Vicepresidentes.

Sres. D. Manuel de la Cruz Alonso.
Pedro Antonio Pimentel.
Eleuterio Rueda.
Juan Alzurena.

Suplentes.
Ex Vicepresidentes.

Sres. D. Rafael García Crespo.
Eusebio Giraldo Crespo. ,
Víctor Ahumada.
■Salvador Calvo y Cacho.
Fidel Fernandez Recio Mantilla.

Diputado provincial que to ha sido mayor numero 
de veces.

Sr. D. José Sánchez Rodríguez.

Diputados en ejercicio elegidas por la Diputación 
provincial en conformidad al núm. 3.° del art. 10 

de la Ley Electoral.

Sres. D. Victoriano González Santos.
Atanask) Bachiller Perez.
Rafael Luengo Lajo.
Manuel P. Minayo Luengo.

Actuales Diputados provinciales no comprendidos en 
las listas anteriores, ordenados por el mayor 

número de veces que lo han sido.

Sres. I). Ruperto Diez y Diez.
Juan de la Torre Minguez.
Domingo Clemente García.
Gonzalo Alvarez Alonso.
Ramón Pardo Urquiza.
García Lorenzo Montalvo.
Ramón Sanz Montes.
Braulio Feliz de Vargas.
Luis Moyano Treviño 
Manuel Garrido de la Mata.
Pedro Alvarez Collantes.
Narciso de la Cuesta.
Agustín Víctor Teijon.

Palacio de la Diputación 30 de Agosto de 
1890.—El Presidente de la Junta provincial 
del Censo electoral, José de Gardoqui.—El
Secretario, Juan Callejo.
" ........ ■■■' — - .............. "■ ■ . ■ ■.

Seccior\ segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Toledo y el Juez de primera instan
cia de Ocaña, de los cuales resulta:

Que en 4 de Enero .del presente año Don 
Leodegario Peña y Alonso, en concepto de 
vecino y propietario de la villa de Santa Cruz 
de la Zarza, denunció ante el Teniente se
gundo de Alcalde de dicho pueblo el hecho 
de que había sido interrumpido el libre trán-
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sito por el camino rural de aquel término, 
llamado de la casa de Contreras, en el sitio dé 
la Hoya de Soria, por los dueños de los terre
nos lindantes D. Juan Antonio Gracia y Eu
genio y Luis Gallo, los que habían levantado 
dicho cariiino y destruido los mojones qué in- 
dicabán ■ sil dirección y anchura, avanzando 
los limites de sus respectivaá'prdpiedades aun 
más alia dé la citada vía rural; que ésta de
nuncia la hacía para qué el expresado Tenien
te de Alcalde, en virtud de las atribuciones 
que le concedía la vigente ley ' Municipal, se 
sirviera acordar las resoluciones necesarias 
para remediar semejante abuso:

Qué én providencia de 5 de Enero último 
el referido Teniente de Alcalde, en atención 
á que según lo dispuesto en el caso 5.° del 
art. 114 de la ley Municipal, és de las atri
buciones de sú Autoridad la dirección de todo 
lo relativo alia policía urbana1 y rural; y con
siderando que él camino rural á que se refiere 
la anterior comparecencia fué designado y 
amojonado en e'r deslinde general que para la 
venta de terrenos que constituían la dehesa 
boyal de aquella villa ejecutaron los peritos 
Di Deogracias Alvarez y del Campo y 1). San
tiago Bernaldo y Prior, dispuso qué los expre
sados peritos reconocieran el Camino de que se 
trataba, y se encontraban destruidos o borra
dos los mojones, los repusieran ó volvieran á 
señalar, compareciendo después á prestar el 
informe pericial necesario:

Que prestado, en efecto, el informe por los 
peritos nombrados, el Teniente de Alcalde 
dictó providencia en 13 de'Mayo último, por 
la que mandó que pasaran al Ayuntamiento 
las diligencias preparatorias antes extractadas, 
para que acordara lo que correspondiera:

Que dada cuenta á la Corporación muni
cipal del expediento de que va hecho mérito, 
acordó en sesión de 17 de Mayo último apro
bar en todas sus partes las diligencias practi
cadas por el Teniente de Alcalde D. Cándido 
Rodríguez Perez para la práctica del recono
cimiento pericial del camino de la casa de 
Contreras y reposición de mojones, autorizán
dole para que, con arreglo á la declaración 
pericial, y eu la forma que señalaron dieho 
camino para la venta de lá dehesa boyal, se 
pusiera el mismo en condiciones para que el 
público pudiera transitar por él sin inconve

niente algüno; acordando también el Ayun
tamiento autorizar al referido Teniente de 
Alcalde para que defendiera los intereses del 
Municipio con arreglo á la ley:

Que eu escrito de fecha 21 de Abril últi
mo el Procurador D. Segundo Hernández y 
Garrido, en nombre de D. Juan Antonio Gra
cia y Andrade, dedujo ante el Juzgado de 
primera inétknci'a démánda de interdicto de 
retener y recobrar la posesión alegando: que 
en el día 1." de Marzo de 1887, y cuando la 
finca sita en término de Santa Cruz de la 
Zarza, al sitio denominado Hoya de Soria, 
constituía una sola finca de 152 fanegas de 
cabida, y bajo los linderos que se determina
ban, 1). Ézequiel García de la Rosa adquirió 
en pública subasta la'plenitud del dominó de 
ella; que poco tiempo después la cedió á Don 
Manuel García de la Rosa y D. Julián Rodrí
guez Sánchez, quienes, á su vez, en 16 de 
Diciembre del mismo año, y por contrato de 
venta, la enajenaron á favor de D. Juan An
tonio Gracia, D. Luis, I). Eugenio y D. Isi
doro Gallo Rodríguez y D. Jerónimo Muñoz y 
Fuentes con los mismos derechos y obligacio
nes con que previamente la habían adquirido; 
que poco tiempo después, y cuando convino 
á los adquirentes, procedieron, de común 
acuerdo, a la división de las respectivas par
celas que á cada uno había de corresponder, 
tocando en suerte en esa división á D. Juan 
Antonio Gracia, para que constituyera nueva 
finca, una porción de terrenos de la que 
antes queda descrita, cuya cabida es de seis 
fanegas, seis celemines, bajo los linderos 
que sé expresaban: que concretado el domi
nio de los compradores por la subdivisión de 
la finca, dieron principio, respectivamente, 
á la posesión de la misma, realizando públi
camente cuantas operaciones se requerían 
para el natural disfrute que como fin propio 
y adecuado habían asignado á sus respectivas 
parcelas; que adquirida la finca el 16 de Di
ciembre de 1887, el demandante, así como 
también sus consocios, comenzaron ápracticar 
su roturación el 20 del mismo mes y año de 
su adquisición; continuando esta obra sin in
terrupción basta su término, sin la menor 
protesta ni reclamación legal, así como tam
bién las operaciones de laboreo, siembra y 
demás, en los términos naturales que su dis
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frute exigía, dejando incólume el camino 
llamado de la casa de Contreras como uno de 
los límites naturales de la finca, que en el día 
16 de Febrero del presente año, y cuando la 
finca del demandante tenia de manifiesto, 
por estar un tanto crecida la siembra de trigo 
á que había sido destinada, D. Deogracias Al- 
varez y del Campo, y D. Santiago Berna Ido 
v Prior, en concepto de peritos oficiales de 
Santa Cruz de la ,Zarza, y acatando y cum
pliendo las.superiores órdenes que habían reci
bido del Teniente de Alcalde de dicha villa, 
1). Cándido Rodríguez y perez, sin que hubiera 
existido el más leve indicio de autorización 
y consentimiento del demandante, quien des
conocía é ignoraba en absoluto semejante pro
pósito, se personaron en la mencionada finca, 
y á pretexto de rectificar ó señalar un camino, 
en el que infundadamente se suponía intru
sión por parte del actor en el interdicto, sin 
respeto al sagrado derecho de propiedad, po
sion y tenencia, y sin considerar el daño que 
podían ocasionar en la siembra de la citada 
finca, procedieron á ivalizar el mandato, im
plantando seis hitos ó mojones dentro de ella 
y de la siembra de I). Juan Antonio Gracia, 
causando el daño consiguiente con las dili
gencias de medición que practicaron en la 
misma siembra, llevando á cabo el ordenado 
deslinde; que si bien es verdad que la obra 
pericial se llevó á término, hubo, sin embar
go, una especie de protesta por parte de los 
peritos, en el hecho de haber significado al 
Alcalde la conveniencia de dar conocimiento 
á los dueños de las fincas, cuya indicación 
fué desestimada; que de lo expuesto se dedu
cía que el demandante, así por la adquisición 
de, la finca, como por los actos públicos de do
minio que desde el día 20 de Diciembre de 
1887 principió á ejecutar, había venido á cons
tituir á su favor un estado posesorio, originado 
por la adquisición y garantido por la tenencia 
de la misma finca, ;el cual era comprensivo, 
por lo menos, del tiempo de un año y dos 
meses; que los actos ejecutados por el Tenien • 
te de Alcalde por medio de los peritos citados, 
eran, por su propia naturaleza, justificativos 
de la.perturbación de que el demandante ha-, 
bia sido objeto pl ijía lG.de. Febrero del. pre
sente año, ó, cuando menos, demostraban con 
evidencia inmediata el.conato de perturbará

D. Juan Antonio Gracia en la tenencia de su 
mencionada finca sin alterar ó destruir el esr 
tado posesorio que sobre la misma se había 
constituido á s.u favor por el transcurso del 
tiempo; .que á más de los hechos realizados, y 
que quedan expuestos, el referido Teniente 
de Alcalde había instruido también expedien
te para la imposición de una multa al demen
te de 10 pesetas por supuesta intrusión en el 
camino que orign.a esta demanda:

Que admitida la demanda, practicada la 
información testifical y tramitado el inter
dicto, el Juez dictó sentencia declarando ha
ber lugar al misino, manteniendo al deman
dante, sin perjuicio de tercero, en la posesión 
y tenencia de la finca, sita en término de la 
villa de Santa Cruz de la Zarza, camino de la 
casa de Contreras, en la Hoya de Soria, man
dando requirir á D. Cándido Rodríguez y Pé
rez, Teniente de Alcalde de la misma villa, 
para que en lo sucesivo se abstuviese de in
quietarle ni perturbarle en aquélla, bajo el 
apercibimiento que correspondiera con arre
glo á derecho, y reservando á las partes el 
que pudiera tener sobre la propiedad ó pose
sión definitiva, el cual podrían utilizar en el 
juicio correspondiente:

Que apelada la anterior sentencia por el 
d e m a n d ado, a n tes d e q u e f u ese a d m i t i d o es te re - 
curso, desistió de dicha apelación, viniendo á 
ser ejecutoria aquella, y acudiendo el. Alcalde 
al Gobernador de la provincia para que susci
tara al Juzgado la oportuna competencia, así 
lo hizo la Autoridad gubernativa de acuerdo 
con la Comisión provincial, fundándose: en 
que la ley Municipal en su art. 89 dice que 
los Juzgados y Tribunales no admitirán in
terdicto contra las providencias administrati
vas de los Ayuntamientos y Alcaldes en los 
asuntos de su competencia, con cuyo artículo 
concuerda también una sentencia del Tribu
nal-Supremo de 30 de Septiembre de 1861, y 
otras muchas decisiones del Consejo de Esta
do, apreciando asimismo la repetida iey Mu
nicipal en su art. 114, núm. 5.°, que corres
ponde al Alcalde único, ó. primero en su caso, 
como Jefe de la Administración municipal, 
dirigir todo lo relativo á la policía urbana y 
rural, dictando al efecto los bandos y disposi- 
cioqes que tuviere por conveniente, conforme 
á las ordenanzas y resoluciones generales del
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Ayuntamiento en la materia; que al obrar el ¡ 
Jefe de la Administración municipal de San- i 
ta Cruz de la Zarza, como lo había: hecho, lo ( 
hizo en un asunto no solo de su exclusiva | 
competencia, sino también en virtud d,e una ¡ 
obligación de la ley; y, por lo tanto, según el 
art. 89 de la Municipal, ya citado* no debió 
admitir el Juzgado el interdicto de que se trata
ba; y citaba además el Gobernador el párrafo 
tercero, art. 72 de la ley Municipal,

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó: 
auto declarándose competente, alegando que 
era un hecho comprobado por el testimonio 
unánime de los testigos de la información, 
que el actor venía en pesesion del terreno ob
jeto del interdicto desde Diciembre de 1887, 
y que en esa poseion había sido inquietado en 
virtud de una providencia que el demandado, 
como Teniente Alcalde, dictó por sí y ante sí 
para la rectificación del camino rural ó servi
dumbre pública; que á la vez que la ley de^ 
clara como de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos el aprovechamiento, cuidado 
y conservación de todas las fincas, bienes y 
derechos pertenecientes al Municipio, les im
pone expresamente la obligación de velar pol
la composición y conservación de los caminos 
vecinales, obligando á los interesados, en 
cuanto á los rurales, á su reparación y conser
vación, y de dictar los acuerdos conducentes 
á tan úiiles objetos en la forma que determi
na el art. 72, núin, 3,°, de la ley Municipal 
vigente; que si bien el art. 89 de la misma 
ley establece que los Juzgados y Tribunales no 
admitan interdictos contra las providencias 
administrativas de los Ayuntamientos y Al
caldes en los asuntos de su competencia, la 
de que se trataba estaba fuera de aquel pre
cepto legal, por referirse á. un objeto que di
cha ley pone bajo el cuidado y salvaguardia 
de la Administración municipal, cometida 
única y exclusivamente á los Ayuntamientos 
y no á los Alcaldes; que con arreglo á esta 
doctrina procedía el interdicto contra la pro
videncia del Teniente Alcalde de Santa Cruz 
déla Zarza, por no haber sido adoptada en el 
círculo de las atribuciones propias de su au
toridad, ni aun considerado como Jefe, de la 
Administración .municipal, puesto que las fa
cultades que le competen, según el art. 114,, 
núm. 5.°, de la repetida ley, que invocaba el

Gobernador, se subordinan siempre á previas 
disposiciones y resoluciones del Ayuntamien
to en materia de policía urbana y rural; que 
aun en el supuesto más favorable había debido 
también contrariarse, dicha providencia por el 
interdicto, tomada ooino estaba después de 
constituido, á fa vor del demandante un estado 
posesorio de, más de año y día:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. 3.°, art. 72, de la ley Mu- 
nioipal vigente, según el cual es de la exclu- 

i siva competencia de los Ayuntamientos la 
i Administración municipal, que comprende el 
¡ aprovechamiento, cuidado y conservación de 
j todas las fincas, bienes y derechos pertene- 
I cientes al Municipio y establecimientos que 
| de él dependan, etc.:
j Visto el núm. 5.°, art. 114.de la misma 
' ley, que atribuye al Alcalde único, ó primero 
j en su caso, como Jefe de la Admimistracion 

municipal, dirigir todo lo relativo á la policía 
| urbana y rural, dictando al efecto los bandos 
! y disposiciones que tuviere por conveniente,
^ conforme á las ordenanzas y resoluciones ge

nerales del Ayuntamiento en la materia:
Visto el art. 89 de la referida ley, que 

probibe á los Juzgados y Tribunales admitir 
interdictos contra las providencias adminis
trativas de los Ayuntamientos y Alcaldes en 
los asuntos de su competencia:

Considerando:
1. ° Que la presente contienda de compe

tencia se ha suscitado con motivo del inter
dicto incoado par D. Juan Antonio Gracia y 
Andrade contra las providencias dictadas por 
el Teniente segundo de Alcalde de la villa de 
Santa Cruz de la Zarza, en funciones de Jefe

! de la Administración municipal, para que se 
I restableciera á su antiguo estado el camino 
: rural llamado de la casa de Contreras, que 
I había sido destruido, y cultivado el terreno 
j que comprendía por los propietarios colindan- 
¡ tes, entre los que lo era el actor en el in- 
| terdicto.

2. " Que encomendado á la exclusixa com- 
] petencia de .los Ayuntamientos todo lo que se 
¡ refiere.á la policía urbana V rural, y á la con

servación de todos Jos bienes , y derechos del
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pueblo, y correspondiendo al Alcalde único, 
ó primero en su caso, dictar las disposiciones 
que tuviere por conveniente, relativas á la 
policía urbana y rural, conforme á las orde
nanzas y disposiciones generales dél Ayunta
miento en la materia, es indudable que al 
adoptar el Teniente segundo de Alcalde de 
Santa Cruz de la Zarza, en funciones de Al
caide primero, las resoluciones que- dieron 
lugar al interdicto, lo hizo dentro del circulo1 
de las atribuciones que le conceden las leyes.

3. ° Que aun en el caso de que-al adoptar 
el Jefe de la Administración municipal las 
resoluciones antes mencionadas, lo hubiera 
hecho con evidente extraliinitacion de lo que 
establecen las ordenanzas y disposiciones ge
nerales del Ayuntamiento en la materia, esto 
no autorizarla en ningún caso la vía del 
interdicto, toda vez que. las infracciones que 
se cometan de las disposiciones legales, al 
dictar una. providencia administrativa, sólo 
puede corregirse y enmendarse por la misma 
Administración, sin que por tales infracccio- | 
nes pueda en ningún caso arrancarse de ella ¡ 
el conocimiento de los asuntos que la ley le i 
encomienda.

4. n Que atribuido por ley á la Adminis
tración municipal el asunto que motiva el 
interdicto, y dictadas en virtud do tales fa
cultades las providencias que estimó perti
nentes el Teniente de Alcalde, en funciones 
de Alcalde primero, era indudabloque no pudo 
admitirse ni darse curso al interdicto incoado 
por D. Juan Antonio Gracia y Andrade.

Conformándome con ló consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Angusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en: decidir esta coínpentoncia á 
favor de la Administración.

Dado en San Sebastian á diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos noventa.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del. Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.

( Gaceta del 25 de Agosto de 1890J

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador civil de la pro
vincia de León y el Juez de instrucción de la

capital del mismo nombre,* de los Cuales re
sulta: toBiiain:•>;.!/-■ ni ob aV

Que el Ingeniero Jefe db Móntéá de la in
dicada provincia, en comunicación de 30 de 
Septiembre último, y el Gobernador de lápro
vincia, en otra de 14 de Octubre siguiente, 
denunciaron ál Juzgado el lincho que leéha
bía participado el capataz de cultivos dé la 
primera comarca, de que varios vecinos del 
pueblo de Viñayo', Ayuntamiento de Carro
cera, habían cortado y extraído dél monte 
Los Pozos, mixto de los pueblos de Cuevas y 
Viliavo, como unos 50 estéreos de ramaje de 
roble, de valor de 37 pesetas 50 céntimos' y 
sin causar perjuicio alguno en el monté. El 

¡ Gobernador acompañaba á su comunicación 
; la que el capataz de cultivos había dirigido 

al Alcalde de Carrocera y las -declaraciones 
prestadas ante esta Autoridad por las Juntas 
administrativas Je los püéblos de Cuevas'y

certeza del hecho denunciado, que ella había 
participado al capataz de cultivos, y la se
gunda, sin negar la certeza del hecho, expo
nía que el terreno ¡en que habían verificado la 
corta los vecinos que representaba, correspon
día en pasto mixto á los citados pueblos, no 
estaba incluido en la relación de montes, ni 
figuraba en el plan de aprovechamientos fo
restales, ni se había hecho acotamiento en él:

Que instruidas las primeras diligencias 
para hacer constar la existencia del hecho de
nunciado, el Juez dictó auto, en el que se 

j consignaba su opinión, de que debía conocer 
del asunto la Administración, conforme al 
Real decreto de 25 de Septiembre último, que - 
decidió una competencia entre el Gobernador 

! de Santander y el Juez de Reinosa, y dispuso 
í que se consultara con la Audiencia de lo cri- 
! rainal para que resolviera lo más procedente:

Que la Audiencia de lo criminal de León, 
de acuerdo con la pretensión Fiscal, y co nsi - 

■ derando que el aúto dictado por el Juzgado 
no estaba sujeto á consulta y era susceptible 
de apelación, mandó devolver las diligencias 
al Juez, para que las sustanciase con arreglo á 
derecho, y de conformidad con lo dispuesto 
en el tít. 2.° de la ley de Enjuiciamiento cri
minal por lo que se refería á la materia que 
consultaba:

Que en su consecuencia, el Juez declaró
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procesados á Bernardo Rabanal y 39 vecinos 
de ViíLayo, dirigiendo contra ellos el procedi
miento:

Que la Junta administrativa de Viñayo 
acudió ul Gobernador de la provincia para que 
suscitase al Juzgado la oportuna diligencia * y 
aquella Autoridad, previa audiencia de la Co
misión provincial y de acuerdo con su dicta
men, requirió de inhibición al Juzgado, ale
gando que cuando la corta, venta ó beneficio 
Je aprovechamientos forestales sin la autori
zación competente no reviste los caracteres 
del delito de hurto, por haberse realizado en 
un monte en eL cual tiene el pueblo infractor 
el uso gratuito de ios productos; el castigo, 
caso de haber transgresión de ley, correspon
de á la Administración; que en este caso se 
hallaba el hecho que había dado motivo al 
procedimiento, porque ios vecinos de Viliayo 
poseen mancomunadamente con los de Cue
vas el aprovechamiento gratuito de los pro
ductos del monte, y además ejecutaron la cor
ta previo acuerdo del Concejo; citaba el Go
bernador los artículos 32 y 40 del Real decre
to de 8 de Mayo de 1884, el 121 del reglamen
to de 17 dé Mayo de 18G5, el 27 de la ley Pro
visional y el 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó 
auto sosteniendo su competencia, fundado en 
que el monte donde se había verificado la cor
ta no es de aprovechamiento gratuito, pues á 
más de no constar ese hecho del sumario, 
afirmaba el Ingeniero Jefe en su comunica
ción que el monte era público, y que la corta 
se ejecutó sin la autorización competente; que 
esta aseveración hecha en un documento pú
blico por un funcionario también público 
constituye prueba pleua, y además se halla 
confirmada por la mayoría de los procesados, 
los cuales declaraban haber hecho la corta en 
la creencia de que estaban debidamente auto
rizados; que, por lo tanto, no eran aplicables los 
artículos 32 y 40 del Real decreto de 8 de Ma
yo de 1884, citados por el.Gobernador:

Que ersta Autoridad, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en su requerimien
to, resultando de ío expuesto el presente con
flicto, que ha-seguido sus trámites:

Que con Real orden de l.° del actual se,ha 
remitido al Consejo la licencia concedida al

pueblo de Viñayo, Ayuntamiento de Carroce
ra, en 20 db Febrero de 1889 por el Ingeniero 
de Montes para aprovechar 40 estereos de ra
món, y otro 40 de brozas en los montes del 
pueblo y sitios que designase el capataz, li
cencia que terminaba en 30 de Septiembre:

Visto el art, 40 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884, según el cual son autoridades 
competentesparaconocerde las denuncias, im
posición y exacción de las multas y demás 
responsabilidades prescritas en los artículos 
anteriores los Gobernadores civiles de las pro
vincias y los Alcaldes con sujeción á las re
glas siguientes:

1. * Las multas y demás responsabilidades 
relativas á la roturación, corta, venta ó bene
ficio de aprovechamientos forestales sin la 
autorización competente al modo ó tiempo de 
efectuar dichas operaciones, y á las infraécio- 
nes que se cometan de las reglas establecidas 
para la celebración de las subastas, serán im
puestas por las Gobernadores:

2. " Las multas y responsabilidades pecu
niarias de las demás clases de infracción se
rán impuestas por los Alcaldes cuando su im
porte no exceda del limite para que les facul
ta la ley Municipal. Las que excedan de dicho 
límite deberán ser impuestas por los Gober
nadores:

Visto el art. 3." del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gober
nadores suscitar contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que el castigo 
debdéiito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba de
cidirse por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa, de la cual-dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar:

Considerando:
1. ° Que las presente contienda de compe

tencia se ha suscitado con motivo de la de
nuncia hecha al Juzgado de León de que varios, 
vecinos de Viñayo habían cortado leñas de! 
monte llamado Los Pozos, que posee dicho 
pueblo en común con el de Cuevas.

2. ° Que consta por el documento última
mente remitido que dichos vecinos estaban 
autorizados para aprovechar 80 estereos de 
brozas y ramón hasta 30 de Septiembre último.
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3. ° Que verificado el aprovechamiento den
tro del plazo señalado en la autorización, co
rresponde á la Autoridad administrativa de
terminar isi hubo infracción en el fondo y 
forma de verificarlo, yí>en -su «aso, imponer 
las correcciones procedentes cuando tales he
chos no hayan sido medio de cometer un 
delito.

4. " Que va se trate de un hecho, cuyo cas
tigo esté reservado á la Administración, se
gún las disposiciones transcritas, ya tan sólo

pliegos cerrados, arregladas al adjunto mode
lo, en papel de peseta, acompañando la cédula 
personal y el documento de haber consignado 
en metálico, en la Depositaría de fondos pro
vinciales, el 5 por 100 del importé del presu
puesto-. i'ji: v: • :v ¡i ■■■• ’l

Adjudicado provisionalmente él remate al 
mejor postor, se devolverán IOS depósitos á los 
demás licitad ores-, quedando el dé aquel como 
fianza.

Las carreteras que:se citan son: Becillade
de determinar si hubo infracción en el modo 
y forma de verificar el aprovechamiento, sé 
está en los casos en que lo:s Gobernadores - 
pueden suscitar competencias en los juicios 
criminales.

Conformándome con lo consultado por el | 
Consejo de Estado en pleno; i

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey j 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del | 
Reino, !

Vengo en decidir esta competencia á favor 
de la Administración.

Dado en San Sebastian á diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos noventa.—MARÍA ! 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.

(Gaceta; del 27 de Apostode 1890.}.

Sección cuarta.

Nú'Sí. 3.444.
í

COMISION FR3VIKCIÁL SE VALL|03LI0. i
Esta Corporación en sesión de 30 de Agos

to último, acordó sacar á pública subasta ól 
día once del corriente mes á las once de su 
mañana, 1 oáAcopios dé piedra para la conser
vación del firme de las carreteras provinciales 
que se expresarán, con los tipoá que á cada 
úna se designa, cuyo acto tendrá lugar en los 
términos prevenidos en el Real Decreto de 4 
dé Enero de 1883, en el Salón de sesiones de 
la Excina: Diputación provincial, bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador ó Diputado en 
quien delegue, 'hallándose de manifiesto én la 
Secretaría1 de la Corporación los presupuestos 
y conrlicioúés para conocimiento del público.

: Las proposiciones se presentarán separada - 
menté para cada úna de las carreteras, én

Valderaduey á Viilada, bajo el tipo de 4.1(10 
pesetas; Águilar de Campos á la dé Adanero 
á Gijon, en el do 900 pesetas; Villavicencio 
de los Caballeros á la de Adanero á Gijon, en 
el de 1.500 pesetas; San Pedro de Latarcé á la 
de Rioseco á Toro, én el dé 915 pesetas; y de 
Rioseco á Castroinónte, en el de 1.230 pesetas.

Vaíladolid 1." de Septiembre dé 1890.—151 
Vicepresidente, Tomás Bayún.—Juan Callé- 
jo., Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....... enterado del
anuncio publicado en el Boletín Oficial del 
día...... de las condiciones y requisitos quése
exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de piedra para la conser
vación del firme de la carretera de.......... , se
compromete tomar á su cargo los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de.....  (en letra)
pesetas.

(Fecha y firnia del proponente.)
(Talón núm. 19.)

Seccior\ sexta.

Se venden ciento diez y nueve obradas de 
tierra en Torrecilla de la Orden, perteneciém 
tes á Doña Adela Rodríguez, en plazos ó al 
contado.

Para tratar, Castelló, 4, 2.°. Madrid.
Talón núm. 17.

V ALLADOLID:—18 90 .
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